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no cllaria Y 8U distribución correrá a cargo de la Dirección
General de Pol1tica. Arancelaria e Importación, la cual, al ex
tender las declarac10nes de importación, meneará si están o no
afectas al mimno.

Artfeulo tercero.........E;1 ~sente Decreto entrará en -vigor el
dia de su publicación.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de febrero de mil novecientos retenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

RESOLUCION de la Dirección General de Polí·
tica Arancelaria e Importación por la que se mo
difican los puntos de Inspección habüitados para
la importación de polietileino de acuerdo con la
Orden ministerial de fecha 4 de febrero de 1971.

En uso de las facultades conferidas por la Orden mi:niste
rial de fecha 4 de feOrero de 1971, que regula las normas de
calidad comercial de polietileno objeto de importación, se
amplía: el punt.o 4.5 de la mencionada Orden. habilitando a

. Pa~ajes como punto de insp::cclón para la importación de los
productos ~'arados en la mencionada Orden.

Madrid. 26 de febrero de 1971.-El Director general, Juan
Basabe.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 17 de lebrero de 1971 por la que se
dtspOUe la baja en el destino civil que ocupa en
la actualtdad Y el pase a la situación de «En ex
pectativa dé servicios civiles» del Comandante de
Caballería don Francisco JaVier Fernándea de Cár
dova 11 Topete.

Exemos. Sres.: Vista la instancia cursada por el Comandante
de, caballeria don Francisco Ja.vier Fernández de Córdova y
~opete en la actualidad con destino ci\'11 en el Ministerio de
la GObernación. como Adjunto del segundO Jefe local de Protec
ción Civil de Huelv, en. súplica de que se le conceda el pase
a la situación de «En expectativa de servicios civiles», y ele
conformidad con io dispuesto en el artIculo cuarto de la. Ley
de 17 de Julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» número 172).
párrafo cUarto del artículo séptimo del Decreto de 22 de julio
de 1958, que desarrolla la Ley anterior (<<Boletin Oficial del
Estado» número 189). y apartado b) de la Orden de 16 de
febrero de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» número 46),

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta -de la COmisión
Mixta de servicios Civiles. ha tenido a bien acceder a lo sol1ci
tado por el mencionado comandante, causando baja el mismo
en el destino civil de referencia y alta en ia Sítuación de «En
expectatíva de .servicios civiles», de la que ya procedía con
anterioridad. a serie adjudicado el mencionado destino civil, fi~
jando su residencia en la plaza de ceuta.

Lo que comunico a VV. EE. para su conoclm1ento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años..
Madrid. 17 de febrero· de 1971.-P. D" el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de servicios Civiles, Enrique
de Ynclán Bolado.

Excm.os. Sres. Ministros del Ejército y de la Gobernación.

ORDEN de 18 de 'ebrero de 1971 por la que se
dlspone la baja en el destino clvtl que ocupa en
la actUllZtdad el Comandante de Inlanterfa don Pri
mitivo Cantero GÓmez.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Comandante
de Infanteria don Primitivo cantero oómez. en situación de
retirado por Orden del Ministerio del Ejército de 14 de octubre
de uno (<<Diario Oflc1a1» numero 233), en la actualidad destinado
en el Ministerio de Hacienda, Santander, en súplica de que
se le conceda la baja en el citado destino civil; considerando
el derecho que le astste y a pra¡Juesta de la Comisión MIxta
de servicios CivileS. he tenido a bien acceder a 10 solicitado
por el mencionado Comandante, causando ooja. el m1smo en el
destino ciVil de· referencia.

Lo que comunico a V. E· para su oouscirntento.
DIos guarde a V, E. muchos añOs.
Madrid. 18 de febrero de 1971,-P. D., el Teniente General

PresIdente de la Comisión Mixta. de Serviclos Civiles, Enri.que
de YI1clán Bolado.

Excmo. Sr. MlnIslro de Hacloncla.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Segun
dad po:- la que se dispone. el pase a situación de
retirado de los Suboficiales del Cuerpo de Policía
Armada que se citan.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 2Q de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retiradO, a partir de la
fecha que a cada uno se indica, en que cumplirán la. edad
reglamentaria que las disposiciones. legales vigentes seüalan
para el retiro, d€ los Subofidales del Cuerpo de Policia Armada
que a continuación se relaconan; debiendo hacérseles por el
COnE~jo Supremo de Justicia Militar el señalallliento de haber
PMíVO qUe corresponda. previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. .
Madrid, 2 de febrero de 1971.-Eí Director general, Eduardo

Blanco.
Excmo. Sr, General Inspector de Policia Armada.

SUBOFICli\LES QUE SE CITAN

Subteniente don Clemente Martínez Rodríguez.-14 de marzo
de 1971.

Brigada don Rafael Luis Suárez.-6 de marzo de 1971.
Brigada don Ambrosio Serna' de los Mozos.---,2(} de marzo de 1971.
Sargento 1.0 don Ciprlano Recuero Martín.-2 de marzo de 1971.
Sargento Lo do~ LucÍo Linares Sala.s.-4 de marzo de 1971.
Sargento 1.0 don Manuel Pérez Rodríguez;-7 de marzo de 1971.
Sargento 1.0 don segundo cefia Pérez.-7 de marzo de 1971.
Sargento 1.° don César González Varea.-9 de marzo de 1971.
Sargento 1.p don Leonardo González Rodriguez.-14 de marzo

de 1971.
Sargento 1.° don Gabriel &rnues Pft.lacin.-18 de m6rZO de 1971.
Sargento 1.° don José Lázaro Peinador.-21 de marzo de 1971.
Sargento 1.0 don Bevél'ino Otero Alejandro.-27 de marzo de 1971.
Sargento-1.° don AureUano Escanciano Rodriguez.---,29 de mar- -

zo de 1971.
Sargento 1.0 don· Balbino Calle GQrcía.-31 de marzo de 19'11.
sargento don José Utrllla Montón.-17 de marzo de 1971.
Sargento don Manuel Dominguez Freire,-28 de marzo de 1971.

RESOLUCION de la Dirección General de Segurf.
dad por la que se nombra funcionarias del Cuerpo
Especíal Administrativo de la misma a las del
Cuerpo Auxiliar de dicho centro que se mencionan.

En cumplimiento a 10 establecido en la disposición transito
ria primera, dos, de la Ley 90/1966, de 28 de diciembre, y Orden
del Ministerio de la. Gobernación de 30 de {'nero de 1967 (<<Bo
Ietln Oficial del Estado» de 17 de· febrero), -para desarrollo de
la misma, y para cubrir vacantes producidas en el Cuerpo
Especial Adminlstratlvo de esta Dirección General durante el
pasado mea, de enero;

,


